
Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC:38458/2012 

CÓRDOBA, 28 O I e 2012 

Visto lo solicitado por la Subsecretaría de Cultura de la Secretaría de 
Extensión Universitaria; atento lo informado a fojas 46 por la Secretaría de 
Planificación y Gestión Institucional, lo dictaminado por la Dirección de Asuntos 
Jurídicos bajo el nO 51396 y lo establecido por el arto 25, Inc. d) , punto 5, del 
Decreto 1023/01 , en el Art. 26, Inc. d) del Decreto 436/2000 y Art. 2, inc. VI de 
la Ordenanza HCS N° 8/2012, 

LA RECTORA DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

R E S U E L V E: 

ARTíCULO 1°._ Hacer lugar a lo solicitado por la Subsecretaría de Cultura de 
la Secretaría de Extensión Universitaria y, en consecuencia, aprobar la 
Contratación Directa con la firma EXSON - Ing. Domingo Horacio OLIVA para 
la ADQUISICiÓN DE EQUIPAMIENTO DE SONIDO E ILUMINACiÓN PARA 
LA SALA DE LAS AMÉRICAS EN EL MARCO DE LOS EVENTOS DE LOS 
400 AÑOS DE ESTA CASA Y EL PROCESO DE REFUNCIONALlZACIÓN y 
PUESTA EN VALOR DE LA REFERIDA SALA, invirtiendo en ello la suma total 
de $ 576.128,20 (pesos quinientos setenta y seis mil ciento veintiocho con 
20/100) erogación que fue reintegrada por el Área Contable de la Secretaría 
General. 

ARTíCULO 2°._ Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a 
la Subsecretaría de Cultura de la Secretaría de Extensión Universitaria y a la 

)n y Gestión Institucional. 
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